
Ejecutivo singular BANCOLOMBIA S.A        
Contra:  JOHAN ALEXANDER  LEAL CLAVIJO 

Radicado: 110141890370202100047600 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  
 
 

En ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 del C. G del P., y como 

quiera que los autos ilegales no atan al Juez y a las partes, y a fin de evitar futuras 

nulidades se deja sin valor ni efecto el auto de fecha 12 de julio del año en curso que 

rechaza por no subsanar.  

 

 

  

   

 

   

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 27 de JULIO de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 049 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


